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1.  Meta Predial 22  
«Fortalecimiento de la 
administración y gestión 
del Impuesto Predial»



1.1  DESCRIPCIÓN DE LA META 22

Actividad 2
Registro completo de la “Ficha de 

Relevamiento de la Administración 
Tributaria Municipal (ATM) 2017” 
en el Sistema de la Meta Predial 

(SISMEPRE). 

Actividad 3
Efectividad corriente-neta del 

Impuesto Predial en un porcentaje 
determinado.

Actividad 1
Remitir Oficio dirigido a la DGPIP 

del MEF informando sobre el 
Hipervínculo “Tributos 

Municipales” en el portal 
electrónico.

Actividad 4
Registro completo de información 
en el Directorio de Funcionarios de 

la ATM del SISMEPRE del MEF

Meta
22
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1.1  DESCRIPCIÓN DE LA META 22



1.2 Efectividad Corriente del I.P. en un Porcentaje Determinado (Anexo 1)
Efectividad 

corriente 2016

Efectividad 

corriente-neta 2017

Efectividad 

corriente 2016

Efectividad 

corriente-neta 2017

Efectividad 

corriente 2016

Efectividad 

corriente-neta 2017

Hasta 20% 32,70% 47% 55,30% 74% 77,90%

21% 33,50% 48% 56,10% 75% 78,70%

22% 34,40% 49% 57,00% 76% 79,60%

23% 35,20% 50% 57,80% 77% 80,40%

24% 36,00% 51% 58,60% 78% 81,30%

25% 36,90% 52% 59,50% 79% 82,10%

26% 37,70% 53% 60,30% 80% 82,90%

27% 38,60% 54% 61,20% 81% 83,80%

28% 39,40% 55% 62,00% 82% 84,60%

29% 40,20% 56% 62,80% 83% 85,40%

30% 41,10% 57% 63,70% 84% 86,30%

31% 41,90% 58% 64,50% 85% 87,10%

32% 42,70% 59% 65,30% 86% 88,00%

33% 43,60% 60% 66,20% 87% 88,80%

34% 44,40% 61% 67,00% 88% 89,60%

35% 45,30% 62% 67,90% 89% 90,50%

36% 46,10% 63% 68,70% 90% 91,30%

37% 46,90% 64% 69,50% 91% 92,10%

38% 47,80% 65% 70,40% 92% 93,00%

39% 48,60% 66% 71,20% 93% 93,80%

40% 49,40% 67% 72,00% 94% 94,60%

41% 50,30% 68% 72,90% 95% 95,50%

42% 51,10% 69% 73,70% 96% 96,30%

43% 52,00% 70% 74,60% 97% 97,20%

44% 52,80% 71% 75,40% 98% 98,00%

45% 53,60% 72% 76,20% 99% 99,00%

46% 54,50% 73% 77,10% 100% 100,00%
Nota: La efectividad corriente del año 2016 se debe redondear en porcentaje sin decimales. La meta de efectividad corriente-neta 2017 se redondea en porcentaje a un decimal.



Efectividad 

corriente 2016

Efectividad 

corriente-neta 2017

74% 77,90%

75% 78,70%

76% 79,60%

77% 80,40%

78% 81,30%

79% 82,10%

80% 82,90%

81% 83,80%

82% 84,60%

83% 85,40%

84% 86,30%

Efectividad 

corriente 2016

Efectividad 

corriente-neta 2017

74% 77,90%

75% 78,70%

76% 79,60%

77% 80,40%

78% 81,30%

79% 82,10%

80% 82,90%

81% 83,80%

82% 84,60%

83% 85,40%

84% 86,30%

Caso práctico de aplicación del Anexo N° 01

• Si la efectividad calculada del año 2016
fue de 78.37%, esta se redondea a 78% y
por lo tanto la meta de efectividad para
el año 2017, según el Anexo N° 01 será
de 81,3%.

• Si la efectividad calculada del año 2016
fue de 80.73%, esta se redondea a 81% y
por lo tanto la meta de efectividad para
el año 2017, según el Anexo N° 01 será
de 83,8%.

1.2 Efectividad Corriente del I.P. en un Porcentaje Determinado (Anexo 1)



1.2 Efectividad Corriente del I.P. en un Porcentaje Determinado (Anexo 1)

Fuente: PI 2017-MEF
Elaboración: DTS-DGPIP-MEF
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1.3 BENEFICIOS DE LA META 22



2. Manejo y uso del Sistema
de la Meta Predial
(SISMEPRE)



SISMEPRE – META 22

Es el Sistema de la Meta Predial que constituye la herramienta informática que el MEF
pone a disposición de las municipalidades que participan en el Programa de Incentivos (PI
2017) para el registro de información en cumplimiento con las actividades de la Meta
Predial.

DJAT: Declaración Jurada de la Administración Tributaria Municipal.

FRAT: Ficha de  relevamiento de la Administración Tributaria Municipal.

ESAT: Estadísticas de la Administración Tributaria Municipal.

DIFAT: Directorio de Funcionarios de la Administración Tributaria Municipal.



A. ACCESO AL SISMEPRE



 Registro de Usuario y Contraseña



B. Formulario DJAT (Declaración Jurada del Funcionario de la ATM)

META 22



 DJAT: Crear una DJ

META 22



 DJAT: Registrar y validar información de la DJ 



 DJAT: Grabar la DJ



 DJAT: DJ registradas

META 22



 DJAT: Opción “Editar”

 DJAT: Opción “Ver”



 DJAT: Opción “Imprimir”

META 22



C. Formulario FRAT (Ficha de Relevamiento de la ATM)

META 22



1. Información de Gestión Tributaria (del 01 de enero al 30 de junio de 2017) 

 FRAT: Información de Gestión Tributaria

2. Se han emitido valores tributarios (OP / RD) por Impuesto Predial por un importe insoluto de S/

3. Se han notificado valores tributarios (OP / RD) por Impuesto Predial por un importe insoluto de S/

4. Se ha trasladado a Ejecución Coactiva, la deuda por Impuesto Predial por un importe insoluto de S/

5. Producto de la fiscalización tributaria, se ha generado deuda por Impuesto Predial, por un importe
insoluto de S/

6. Número de predios fiscalizados:

7. Área detectada (m2) producto de la fiscalización:

Fecha de inicio de Notificación:

Fecha de fin de Notificación:

1. Sólo si ha efectuado la emisión de liquidación del Impuesto Predial (cuponeras, cartillas), precisar:

/              /

/              /

En proceso

En proceso

META 22



SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

1. El pago del Impuesto Predial se realiza solo en las Cajas de la Municipalidad:

2. El estado de cuenta puede imprimirse desde el portal electrónico de la Municipalidad:

3. Dispone de línea telefónica exclusiva para atención de consultas tributarias:

4. Brinda atención de consultas por chat (horario de oficina o más):

5. Brinda atención de consultas por correo electrónico institucional:

6. Brinda servicio diferenciado por tipo de contribuyente:

7. Dispone del servicio de atención mediante citas:

8. Considera necesario un servicio de atención mediante citas:

1A. Servicio de Atención al contribuyente del Impuesto Predial (del 01 de enero al 30 de junio de 2017) 

 FRAT: Servicio de Atención al contribuyente

SI NO

META 22



 FRAT: Indicadores de Gestión

META 31

1. Morosidad (%) de recaudación del 
Impuesto Predial.

2. Número de valores tributarios (OP, 
RD, RM, etc.) emitidos.

3. Número de valores tributarios (OP, 
RD, RM, etc.) notificados.

4. Número de convenios de 
fraccionamiento aprobados 
(emitidos).

5. Número de convenios de 
fraccionamiento cancelados.

6. Número de valores tributarios 
transferidos a Ejecución Coactiva.

7. Número de valores coactivos 
notificados.

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

1B. Indicadores de Gestión que emplean (del 01 de enero al 30 de junio de 2017)

En
 c

as
o
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o
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n

d
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ar
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d
ad

:

META 22



 FRAT: Procedimientos vigentes aprobados

META 31

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

1C. Procedimientos vigentes, debidamente aprobados

En
 c

as
o

 a
fi

rm
at

iv
o

, i
n

d
ic

ar
 n

o
rm

at
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a:

META 22

1. Registro de contribuyentes.

2. Registro de predios.

3. Registro de Declaración 
Jurada (Impuesto Predial).

4. Cálculo y determinación de 
deuda tributaria predial.

5. Fiscalización tributaria.

6. Gestión de Cobranza.

7. Control y seguimiento de 
convenios de 
fraccionamiento.



D. Formulario ESAT (Estadísticas de la ATM)

META 22



 ESAT: Estadísticas sobre emisión del Impuesto Predial 

META 31
2A. Información sobre la emisión del Impuesto Predial (Considerar la emisión anual de inicio de periodo)

META 22

AÑO

MONTO DE EMISIÓN DEL 

IMPUESTO PREDIAL 

AFECTO

NÚMERO DE 

CONTRIBUYENTES  

AFECTOS DE LA EMISIÓN 

PREDIAL 

NÚMERO DE PREDIOS 

DE LA EMISIÓN 

PREDIAL 

MONTO AFECTO DE LA 

BASE IMPONIBLE

NÚMERO 

DE 

INAFECTOS

MONTO DE 

AUTOAVALÚO 

INAFECTO

Sin

deducción

Con 

deducción

T

O

T

A

L

Sin

deducción

Con 

deducción

T

O

T

A

L

Uso Casa 

Habitación

Otros

Usos

T

O

T

A

L

Sin

deducción

Con 

Deducción

2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017



La información del periodo 2011 al 2016 corresponde al 31 de diciembre de cada año. 
/1: La información del año 2017 corresponde al 30 de junio de 2017. 

META 31
2B. Información sobre la recaudación del Impuesto Predial 

META 22

DESCRIPCIÓN 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

RECAUDACIÓN 

CORRIENTE 

(Del año actual)

Ordinaria

Coactiva

TOTAL 

CORRIENTE

RECAUDACIÓN NO 

CORRIENTE

(De los años anteriores)

Ordinaria

Coactiva

TOTAL NO 

CORRIENTE

RECAUDACIÓN TOTAL

 ESAT: Estadísticas sobre recaudación del Impuesto Predial 



IMPORTANTE:
• La información corresponde al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2017. 
• La Emisión Inicial es la que corresponde a la liquidación del Impuesto Predial de inicio de periodo.

META 312C. Información sobre el efecto de la Ley N° 30490 – Ley de la Persona Adulta Mayor

META 22

EMISIÓN INICIAL

(Sin deducción de 50 

UIT)

EFECTO DEL ACOGIMIENTO DE LA LEY N° 30490

EMISIÓN PREDIAL

(Con deducción de las

50 UIT)

NÚMERO DE 

CONTRIBUYENTES
RECAUDACIÓN

 ESAT: Estadísticas sobre el efecto de la Ley  N° 30490



META 31
2D. Información sobre saldos por cobrar del Monto Insoluto del Impuesto Predial 

(Información al 31.12.2016)

META 22

DESCRIPCIÓN 2011 2012 2013 2014 2015 2016

SALDOS POR

COBRAR

Ordinaria

Coactiva

TOTAL

 ESAT: Estadísticas sobre saldos por cobrar



E. Formulario DIFAT (Directorio de Funcionarios de la ATM)

META 22



 DIFAT: Opción “Crear”

 DIFAT: Registrar información



 DIFAT: Conformidad de registro

 DIFAT: Opción “Ver”



 DIFAT: Información registrada en el Directorio

META 22



 DIFAT: Opción “Imprimir”

 DIFAT: Opción “Grabar”

META 22



3. Recomendaciones



Medios de comunicación válidos para la 
atención de consultas del PI 2017

Teléfono :
311-5930
Anexos 2367, 2368 y 2369

Correo electrónico: metapredial@mef.gob.pe

Importante:
 Para la atención de las consultas vinculadas al PI 2017 se deben utilizar ambos

medios descentralizados de comunicación válidos: vía telefónica y correo
electrónico.

 A fin de evitar gastos a las municipalidades, no es necesario que sus
funcionarios se trasladen hasta la ciudad de Lima para la atención de sus
consultas sobre el PI 2017.
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